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“REPORTAJE AUDIOVISUAL COMO HERRAMIENTA DE COMUNICACIÓN 

PARA LA INCIDENCIA EN PATRONES SOCIO CULTURALES FEMENINOS 

EN LA CIUDAD DE MACHALA” 

RESUMEN  

 

Autora: Joselyn Carolina Díaz Quiñonez. 

Tutora: Lcda. Patricia Pacheco Zerda, Mgs. 

 

El reportaje es el género periodístico más utilizado dentro de cualquier medio, debido a 

que es la pieza fundamental porque conlleva varios elementos como imágenes, 

testimonios, testigos, colaboración de expertos, que sirven de aporte y que pueden 

corroborar la investigación periodística. El reportaje audiovisual es  el mejor medio para 

transmitir temas sociales de manera más efectiva, puesto que para su elaboración, 

previamente entramos en un proceso de investigación, pero sobretodo buscamos que esa 

investigación profunda provenga de fuentes confiables para darle validez a nuestro 

producto comunicacional. En este contexto se desarrolla el siguiente trabajo de 

investigación que permite visibilizar una problemática social que actualmente está en boga 

como lo es la violencia de género, ofreciendo varios puntos de vistas de expertos se 

profundiza las causas principales que conlleva a esta problemática. 

Por consiguiente este trabajo de investigación busca identificar los patrones socioculturales 

que son normas adoptadas por la sociedad que inciden en el género femenino y fomenta la 

violencia contra la mujer, en la ciudad de Machala las estadísticas de violencia contra la 

mujer son alarmantes, según datos de la Dirección Nacional  de Estudios Jurimétricos y 

Estadísticas  del Sistema Automático de Trámites Judiciales (2018) han ingresado 3.832 

denuncias en la Unidad Judicial, por consiguiente procedimos a plantear el siguiente 

objetivo: Crear un producto comunicacional basado en el género periodístico del reportaje, 

visibilizando los patrones socioculturales femeninos como un aspectos negativo en el 

desarrollo social de la Ciudad de Machala. En esta investigación usamos métodos y  

técnica de investigación cualitativas, como la entrevista realizada a profesionales y 

expertos en el tema quienes nos ayudaron con sus puntos de vista y con datos estadísticos, 
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también se aplicó este método a una víctima que sufrió violencia por 7 años por parte de su 

ex conviviente. De igual manera se aplicó el análisis de documentos de artículos científicos 

como instrumento esencial para profundizar esta investigación científicamente, basándonos 

en criterios de distintos autores, también analizamos datos estadísticos que nos facilitaron 

ciertas instituciones involucradas en esta problemática social. Con estas metodologías de 

investigación  logramos recopilar información que nos ayudó a identificar ciertos patrones 

socioculturales que aportaron mucho a la elaboración del reportaje audiovisual.  

Como última fase de esta investigación se aplicó el “FOCUS GROUP” con un grupo de 

hombres y mujeres que determinó que la incidencia de patrones socioculturales en el 

género femenino son porque las mujeres siempre se ha considerado el sexo débil, puesto 

que desde niñas se le priva hacer ciertas cosas que solo son para “niños” y esa manera de 

criar a las hijas privándolas de realizar actividades que se pueden cumplir normalmente. Es 

ahí que determinamos donde nacen estos patrones socioculturales que enmarcan valores y  

se vuelven costumbres en la sociedad como el machismo, celos, sentido de pertenecía, y 

todo esto lleva a la marginación y violencia de genero.  

Por otro lado con la aplicación de técnicas de investigación  como entrevistas a expertos en 

producción periodística se logró identificar que la creación de un producto comunicacional 

audiovisual basado en el género periodístico del reportaje, evidenciará una investigación 

periodística profunda con la visión crítica del cómo se manifiestan estos patrones 

socioculturales en la sociedad actual. 

 

Palabras claves: Reportaje audiovisual, Herramienta comunicacional, Patrones 

socioculturales, Violencia de género. 
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“AUDIOVISUAL REPORT AS A COMMUNICATION TOOL FOR THE 

INCIDENCE OF FEMALE CULTURAL SOCIAL PARTNERS IN THE CITY OF 

MACHALA” 

 

ABSTRACT 

Author: Joselyn Carolina Díaz Quiñonez. 

Tutor: Lcda. Patricia Pacheco Zerda, Mgs. 

 

 

He story is the most used journalistic genre in any medium, because it is the fundamental 

piece because it involves several elements such as images, testimonies, witnesses, 

collaboration of experts, who serve as a contribution and who can corroborate the 

journalistic investigation. Audiovisual reporting is the best way to transmit social issues 

more effectively, since for its preparation, we previously entered into a research process, 

but above all we seek that this deep research comes from reliable sources to validate our 

communication product. In this context, the following research work is carried out that 

makes it possible to visualize a social problem that is currently in vogue, such as gender 

violence, offering several points of view from experts, which deepens the main causes that 

lead to this problem. 

 

Therefore this research work seeks to identify sociocultural patterns that are norms adopted 

by society that affect the female gender and promote violence against women, in the city of 

Machala the statistics of violence against women are alarming, according to data from the 

National Direction of Juridical Studies and Statistics of the Automatic System of Judicial 

Proceedings (2018) have entered 3,832 complaints in the Judicial Unit, therefore we 

proceeded to raise the following objective: Create a communicational product based on the 

journalistic genre of the report, making the patterns visible socio-cultural aspects as a 

negative aspect in the social development of the City of Machala. 

 

In this research we use qualitative research methods and techniques, such as the interview 

with professionals and experts in the field who helped us with their points of view and with 

statistical data. This method was also applied to a victim who suffered violence for 7 years. 

part of your former partner. In the same way, the analysis of documents of scientific 

articles was applied as an essential instrument to deepen this research scientifically, based 

on the criteria of different authors, we also analyzed statistical data provided by certain 

institutions involved in this social problem. With these research methodologies we were 

able to gather information that helped us to identify certain sociocultural patterns that 

contributed a lot to the elaboration of the audiovisual report. 

 

As the last phase of this investigation, the "FOCUS GROUP" was applied to a group of 

men and women who determined that the incidence of sociocultural patterns in the female 

gender is because women have always been considered the weaker sex, since since He 
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does not do certain things that are only for "children" and that way of raising daughters 

depriving them of activities that can be fulfilled normally. It is there that we determine 

where these sociocultural patterns are born that frame values and become customs in 

society such as machismo, jealousy, sense of belonging, and all this leads to 

marginalization and violence of gender. 

 

On the other hand, with the application of investigative techniques such as interviews with 

experts in journalistic production, it was possible to identify that the creation of an 

audiovisual communication product based on the journalistic genre of the report will show 

a deep journalistic investigation with a critical vision of how these are manifested. 

sociocultural patterns in today's society. 

 

 

Keywords: Audiovisual report, Communication tool, Sociocultural patterns, Gender 

violence. 
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INTRODUCCIÓN 

En la Ciudad de Machala las estadísticas de violencia de género son altas y las causas de 

esta problemática son alarmantes. Es por ello que el siguiente trabajo de investigación 

busca incidir a la sociedad por medio de un reportaje audiovisual mostrando en él los 

patrones socioculturales femeninos que existen en la sociedad machaleña puesto que estos 

inciden negativamente y fomentan la violencia hacia la mujer. Este trabajo se lo ha 

dividido en cuatro capítulos donde cada uno tiene su importancia investigativa.  

En el capítulo I, se detalla la contextualización del estudio, se explica la caracterización 

donde se expone la situación del tema a investigar,  la importancia de la misma, y se 

plantea el problema de investigación localizado geográficamente en la ciudad de Machala, 

posteriormente se plantea como objetivo general de la investigación: Crear un producto 

audiovisual basado en el género periodístico del reportaje, visibilizando los patrones 

socioculturales femeninos como un aspecto negativo en el desarrollo social de la Ciudad de 

Machala. Así como también se establecieron objetivos específicos como: Identificar los 

patrones socioculturales que enmarcan valores, costumbres y prácticas en la mujer 

machaleña. Al igual que analizar la importancia del reportaje como producto 

comunicacional audiovisual  para la incidencia en patrones socioculturales femeninos. 

En el capítulo II, se muestra la concepción teórica del diagnóstico donde se explica 

detalladamente los temas protagónicos de esta investigación, así mismo mostramos  las 

técnicas e instrumentos del diagnóstico donde damos a conocer la metodología de estudio 

y los resultados del diagnóstico. 

En el capítulo III, se explica la fundamentación teórica de la propuesta en la que se 

explican temas relacionados con herramientas comunicacionales, y a su vez se refleja los 

planes de acción que se realizó, mostrando la propuesta y su estructura, seguido de la 

evaluación y control de intervención como lo es el análisis de Focus Group.  

En el capítulo IV se muestran los resultados de la intervención donde se definen las 

conclusiones determinando la importancia de la creación de un reportaje audiovisual como 

herramienta comunicacional y la identificación de patrones socioculturales que inciden en 

el género femenino. Por último recomendamos que al momento de realizar un producto 
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audiovisual debemos elegir la mejor herramienta comunicacional para dar a conocer una 

problemática de interés social.  

Una vez indicado  estos puntos importantes en este trabajo de titulación se presenta a 

continuación: “Reportaje audiovisual como herramienta de comunicación para la 

incidencia en patrones socio culturales femeninos en la Ciudad de Machala”. 
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CAPITULO l 

CONTEXTUALIZACIÓN DE OBJETO DE ESTUDIO 

1.1 - Ámbito del estudio: caracterización 

La sociedad  hoy en día se ve  envuelta en adaptaciones que consciente o 

inconscientemente nos involucra y nos condiciona a seguir normas no siempre positivas y 

de una u otra manera las vamos transmitiendo de generación en generación como lo son los 

patrones socioculturales.  Hablar de patrones socioculturales es entrar en un tema muy 

polémico y más aún cuando las mujeres son las protagonistas de cierto tipo de 

manifestaciones negativas contra ellas. 

Según expertos en el tema, el género femenino siempre se ha visto envuelto en situaciones 

que desde anteriores décadas ha conocido la vulnerabilidad de las mujeres y en la 

actualidad podemos decir que esta vulnerabilidad sigue creciendo por distintos entornos 

que conllevan a la violencia de género. Los seres humanos tenemos el poder de decidir los 

malos y buenos comportamientos dentro de una sociedad. Es por eso que es importante ir 

deshaciéndonos de estas conductas agresivas que con el pasar del tiempo puede traer 

consecuencias. 

Un patrón sociocultural influye mucho en el pensar de la sociedad puesto que esto va de la 

mano con la violencia contra la mujer, la familia es el primer grupo encargado para que 

estos patrones no se desarrollen y vayan transcendiendo en distintas generaciones, los 

antecedentes familiares, el entorno, el círculo social, influyen  en las nuevas descendencias 

que llegan a esta sociedad.  

1.1.1 - Planteamiento del problema  

En el Ecuador el fenómeno de la violencia pertenece al ámbito sociocultural, el cual ha ido 

aumentando, seis de cada diez mujeres son víctimas de violencia en el Ecuador, esto se 

debe a que nuestro país todavía perdura la idea de que las mujeres debemos doblegarnos y 

callarnos ante el abuso. Esto es un problema social que está afectando al género femenino. 

(Reportaje, Visión 360). 

La causa de este fenómeno es que existen patrones socioculturales que las personas 

involucran en su vida cotidiana, la sociedad hoy en día le hace falta conocer más sobre la 
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incidencia que tiene un patrón sociocultural dentro de la sociedad, las acciones de las 

personas son importantes porque pueden aportar, moldear  o dañar una persona.  

Por esta razón es importante llegar a la identificación de estos patrones socioculturales que 

inciden en el género femenino y enmarcan costumbres y hábitos en las mujeres 

ecuatorianas. Por esta razón es importante llegar a la concientización de dicho tema con 

estrategias claves que contribuyan al cambio social.  

1.1.2 - Localización del problema objeto de estudio  

El problema a estudiar en esta investigación se localiza en la ciudad de Machala dado que 

según estadísticas de la Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y estadística del 

Sistema Automático de Trámites Judiciales (2018) en los dos últimos años han ingresado 

3.832  denuncias  en la unidad judicial.    

1.1.3 - Problemas complementarios  

Para la siguiente investigación se plantearon los siguientes problemas complementarios: 

¿Cómo identificamos los patrones socioculturales que inciden en la mujer machaleña? 

¿Qué reacciones generará el producto comunicacional en el público objetivo? 

¿Cuál es la estructura de un producto comunicacional como herramienta de comunicación 

para cambiar la percepción  de una sociedad? 

1.2 -  Hechos de interés     

1.2.1 - Enfoque de la investigación      

El enfoque de este trabajo investigativo es cualitativo puesto  que los resultados que vamos 

a obtener no son  probabilísticos,  se aplicó como técnica de investigación el método de la 

entrevista a expertos, y el sondeo de opinión en los cuales se obtuvo diferentes puntos de 

vista. Análisis de contenido de artículos científicos, “focus Group” para evaluar el impacto 

del producto o propuesta en la ciudadanía. 
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1.2.2 - Nivel o alcance de la investigación 

Este trabajo de investigación es descriptivo, puesto que gracias a este estudio se ha 

detallado  las causas  y consecuencias del fenómeno 

1.3 - Objetivos de la investigación    

1.3.1 - Objetivo General     

 Crear un producto comunicacional audiovisual basado en el género 

periodístico del reportaje, visibilizando los patrones socioculturales 

femeninos como un aspecto negativo en el desarrollo social de la ciudad de 

Machala.   

1.3.2 -  Objetivos Específicos 

 

 Identificar los patrones socioculturales que enmarcan valores, costumbres y 

prácticas en la mujer machaleña.  

 

 Analizar la importancia del reportaje como producto comunicacional 

audiovisual para la incidencia en patrones socioculturales femeninos. 
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CAPITULO II 

DIAGNÓSTICO 

2.1- Concepción teórica del diagnóstico  

2.1.1 - Violencia de Género  

En la actualidad, hablar de violencia de género, se ha vuelto algo muy común, varios 

autores han logrado definirla como un fenómeno social en boga. Al respecto Masqueda 

(2006) citado por Menendez (2014), menciona: 

“La expresión violencia de género alude a un fenómeno de profundas raíces sociales. No 

puede considerarse únicamente como una manifestación individual de violencia de alguien 

que ostenta la superioridad física (el varón sobre la mujer), sino que es la “consecuencia de 

una situación de discriminación intemporal que tiene su origen en una estructura social de 

naturaleza patriarcal” (pág. 4). 

No obstante la violencia es un problema social donde estamos involucrados todos y 

desgraciadamente cada vez va teniendo un índice  más elevado siendo un atentado para las 

mujeres. 

Por otro lado, el artículo 155 de El Código Orgánico Integral Penal (2014) nos indica: 

“Se considera violencia toda acción que consista en maltrato, físico, psicológico o sexual 

ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás integrantes del 

núcleo familiar. Se consideran miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge, a la pareja 

en unión de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, hermanas, 

hermanos, parientes hasta el segundo grado de afinidad y personas con las que se determine 

que el procesado o la procesada mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, 

afectivos, conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación” (pág. 27) 

Por consiguiente la violencia de género es un problema que se ha venido manifestando 

cada vez más fuerte en los últimos años dejando graves problemas dentro de una sociedad 

vulnerable ante el maltrato.  

La violencia de género hoy en día verdaderamente es el fenómeno más impactante que la 

sociedad está viviendo, la violencia hacia la mujer se ha dado desde años remotos, este 
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fenómeno conlleva a muchas consecuencias irreparables, hablar de violencia es hablar de 

daño, crimen, culpa e  infracción. Así como lo menciona Fernández (2016). 

“La violencia de género es uno de los grandes retos con que se enfrenta la sociedad actual, 

y ha sido reconocida como un problema de salud pública y un área de actuación social 

prioritaria. Tantos estudios nacionales como internacionales han evidenciado la incidencia 

y relevancia de esta problemática” (pág. 2).  

Por lo tanto la violencia de género no solo está causando desgracias nacionalmente, sino es 

un problema que está atacando mundialmente y cada día se va esparciendo más ante 

nuestra sociedad atravesando fronteras.  

Ruiz y Ayala (2003) asegura que así mismo el maltrato es una anomalía que no podemos 

evitar  puesto que “la violencia se encuentra en todas partes, en todo lugar donde se 

mantienen relaciones interpersonales de poder, aunque en muchas ocasiones es visibilizada 

y poco reconocida por ser considerada como parte de la cultura” (pág. 3). 

Por consiguiente la violencia de género en las relaciones maritales cada vez van sumando 

más  a las tablas estadísticas de ciertas instituciones que amparan a la mujer, el género 

femenino se ha visto muy afectado por parte del machismo, son cada vez más grandes las 

causas de violencia podríamos mencionar algunas, posesión de poder, celos, machismo, 

entre otras.  

Verdaderamente esto es un problema puesto que las mujeres al soportar distintos maltratos 

callan y por distintos factores  tienen miedo a buscar ayuda y poder expresar lo que están 

atravesando.  

Según  Miguel Lorete (2004) citado por Antonio Yugueros (2014).   

“Al analizar las agresiones que sufren las mujeres en el contexto de pareja, considerando 

los elementos instrumental y emocional descritos anteriormente, se observa que se trata de 

una conducta totalmente distinta al resto de las agresiones interpersonales, en este caso, 

queda de manifiesto que las mujeres son violentadas por el simple hecho de ser mujeres, no 

hay ninguna otra motivación, como ocurre en las demás formas de violencia” (pág. 5).   

Teniendo en cuenta los acometimientos de la violencia contra la mujer queda al 

descubierto  de que  las mujeres son violentadas por el simple hecho de ser mujer, es aquí 

donde se toman en cuento ciertos patrones socioculturales que conllevan a la violencia de 

género, el agresor se siente superior a la mujer, toma un poder autoritario doblegando a su 
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víctima y haciéndola sentir inferior a él dándole a entender que él manda en el hogar; lo 

que busca el agresor ante el maltrato no es exactamente ocasionar daño físico ni 

psicológico, en si lo que el busca es tratar  de “enseñar” a la mujer que él tiene las riendas 

en el hogar y la autoridad en la relación. Ante esto las féminas quedan sumisas con la idea 

que el hombre tiene el control de todo.  

De tal forma el punto de vista de Bonino (1999) y Berbel (2004) citado por Yugueros 

(2014):  

“La mujer de esta forma, queda sometida a los criterios, voluntad y deseos del varón, al 

estar controlada por él, que le tiene que dar cuenta de sus actividades en el momento que 

considere conveniente. En definitiva el hombre desea mantener a la mujer bajo su control, 

venciendo su resistencia y quitándole poder, para lograr su sumisión y la dependencia 

psicológica, de forma que la violencia se convierte en un recurso de dominación directo y 

ejemplar, porque produce pánico de manera anticipada, parálisis, control o daños, según su 

intensidad” (pág. 6).  

Según lo expuesto la violencia de género es un fenómeno organizado que provoca la 

sumisión de la mujer ateniéndose al género masculino, gracias a las distintas 

organizaciones que han podido establecerse hoy en día y a la animosa idea de activistas 

que defienden a las mujeres, se han podido conocer muchos casos de violencia pero 

sobretodo se ha podido buscar  la solución a muchos problemas y más que todo a que se 

hagan públicos para poder resolver y reparar daños mediante una ley. 

Por otro lado según el concepto de Percy (2009) citado por Yugueros (2014) menciona:  

“De tal manera que la violencia directa, se representaría en el vértice superior del triángulo, 

sería la violencia visible, la que es evidente a los sentidos, manifestada de manera física, 

verbal o psicológica. La violencia estructural es característica de los sistemas sociales y de 

gobierno que dirigen los estados. Su relación con la violencia directa es proporcional a la 

parte del iceberg que se encuentra sumergida; y por último la violencia cultural, 

denominada también simbólica, ya que está sustentada por valores culturales tradicionales 

de muy distintos ámbitos: ciencias, religión, ideologías, himnos banderas, etc., en palabras 

de Galtung, sería la suma total de todos los mitos” (pág. 6).  

Por lo tanto la violencia es consecuencia de los sistemas sociales que nos hemos adaptado 

es por ello que la  violencia no es fácil de eliminar porque ya forma parte el lienzo social al 

estar vinculado por la socialización cultural, pero aun así debemos de hacer hincapié a 
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tomar  iniciativas para desequilibrar la violencia puesto que es un problema difícil de 

resolver pero si concientizamos y empezamos a tomar la seguridad moral para influir en 

estos factores culturales y sociales. 

Como lo indica la Ley Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

(2018):   

“La violencia contra las mujeres afecta a todas las mujeres del país y del mundo. La 

violencia se manifiesta por la existencia de relaciones de poder entre hombres y mujeres, 

en las que la superioridad de lo masculino desvaloriza lo femenino y establece formas de 

control expresadas en distintos tipos de violencia. En muchas sociedades es una práctica 

que se encuentra naturalizada en las relaciones sociales, que no distingue edad, pertenencia 

étnica, racial, condición socioeconómica, condición física, estado integral de salud, 

condición migratoria e identidad sexo-genérica” (pág. 2) 

Sin embargo la violencia es como una epidemia que se manifiesta poco a poco afectando la 

vulnerabilidad de la mujer, dándole al hombre el poder y la toma de control hacia la mujer.  

Como menciona Villavicencio (2015) para que haya equidad de género y el hombre no 

abuse de la mujer: 

“Para superar esa explotación de género se requiere algo más que la redistribución de 

bienes. Mientras no se modifique en las prácticas institucionalizadas y las relaciones 

estructurales, los procesos de transferencia volverán a crear una desigual distribución de 

recursos con el paso del tiempo. Hacer justicia donde existe explotación demanda, al 

menos, reorganizar las instituciones y las prácticas de toma de decisiones, modificando la 

forma en que se divide el trabajo entre los sexos” (pág. 6). 

Las mujeres al igual que los hombres tienen derecho a desarrollarse en distintos ámbitos 

que ella desee para así ser una sociedad equitativa y prevalezcan los derechos.  

2.1.2 - Patrones Socioculturales  

En el artículo 2 de la Ley de protección integral a las mujeres de Argentina (2012)  indica:  

“(Inciso e).- Se consideran patrones socioculturales que promueven y sostienen la 

desigualdad de género, las prácticas, costumbres y modelos de conductas sociales y 

culturales, expresadas a través de normas, mensajes, discursos, símbolos, imágenes, o 

cualquier otro medio de expresión que aliente la violencia contra las mujeres o que tienda 

a: 1) Perpetuar la idea de inferioridad o superioridad de uno de los géneros; 2) Promover o 



19 
 

mantener funciones estereotipadas asignadas a varones y mujeres, tanto en lo relativo a 

tareas productivas como reproductivas; 3) Desvalorizar o sobrevalorar las tareas 

desarrolladas mayoritariamente por alguno de los géneros; 4) Utilizar imágenes 

desvalorizadas de las mujeres, o con carácter vejatorio o discriminatorio; 5) Referirse a las 

mujeres como objetos” (pág. 1) 

Estas manifestaciones se ven evidenciadas en un fenómeno mundial llamado machismo, 

que según Moya (2011) es una vertiente evidenciada en las sociedades humana que 

enmarca el sexismo o prejuicio sexual, en donde se muestran grados de superioridad e 

inferioridad según el grado en que actúan los seres humanos con el afán de representar un 

“verdadero hombre” o “una verdadera mujer”. 

Esto nos dice que el machismo es resultado de varios componentes defendidos en el 

tiempo, como la educación sexista que ha venido transcendiendo en la educación de los 

hombres dando a conocer que las mujeres son el sexo débil y que no son capaces de 

aprender y poder desarrollar los que se propongan.  

Durante años ha surgido la marginación de género de una manera totalmente machista en 

el ámbito laboral, siempre se ha calificado que los trabajos de la casa y el cuidado de los 

hijos son expresamente para la mujer y que el control del dinero y la labor fuera del hogar 

son explícitamente para el hombre.  

Como nos menciona Moya (2011) los comportamientos machistas tratan de evidenciar de 

una u otra manera la prepotencia del hombre. 

“En general, las actitudes machistas tratan de justificar la mayor comodidad, superioridad y 

bienestar de los hombres. Durante largo tiempo se pensó que el machismo sólo tenía que 

ver con el trato diferente, discriminatorio, prepotente y sobreprotector a la vez, de los 

hombres hacia las mujeres. Ellos se definían como el “sexo fuerte” y a ellas las 

consideraban como el “sexo débil”. Ellos estaban llamados a ser proveedores económicos, 

o a mantener a las mujeres y a “los hijos de ellas”, mientras ellas debían ser sumisas, 

obedientes, y dedicarse a tener y cuidar a los hijos, y satisfacer al marido en todo; esa era la 

razón de ser de uno y otro sexo (….)” (Moya, 2011). 

En si el machismo es uno de los  patrones socioculturales que se expresa en distintos 

semblantes de la vida social no siempre directamente muchas veces es de una manera 

ligera. 
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Hablar de patrones socioculturales es hablar de comportamientos, normas, costumbres, 

hábitos, que los seres humanos van adaptándose desde muy pequeños, un patrón 

sociocultural es la conducta más influyente que vamos transmitiendo negativa y 

silenciosamente, estos patrones socioculturales se van estableciendo en nuestro entorno, 

región, ciudad, país donde habitamos, también se forman dependiendo nuestro nivel 

socioeconómico, académico, estatus social, entre otros factores más que ante la sociedad 

debemos acatarlos para ser aceptados. Por ende los patrones socioculturales son acogidos por la 

sociedad de una manera consiente para acoplarnos y ser aceptados para así de una u otra manera no 

sentirnos rechazados. 

Feminismo:  

El feminismo es el sistema y pensamiento social que ordena a la mujer la creencia de tener 

capacidad y superioridad hacia el  hombre, el feminismo tiene como objetivo  descartar la 

idea de autoridad e intimidación de los hombres sobre las mujeres y de cargos sociales 

como género. 

“Para esto, es necesario rescatar la verdadera esencia del feminismo. Actualmente el 

feminismo es un término bastante maltratado. Para muchos, el feminismo es algo malo, es 

quizás aún peor que el machismo, es un movimiento que odia a los hombres, que es 

misándrico, que busca el exterminio del varón y que lo único que le importa es imponer la 

superioridad de la mujer, jactándose de que la mujer es en muchos aspectos mejor que el 

hombre. Para otros es todo lo contrario, es una forma que victimizar a la mujer con 

hipérboles que dejan mucho que desear en la descripción actual de la situación de la mujer 

(…)” (Gómez, 2015, pág. 2). 

Como nos menciona Fernanda Gómez, desarrollamos con el deseo de esfumarse la 

discrepancia no oficial, que enrola al compromiso y a la posesión especialmente. No 

obstante los vacíos, los comentarios aparentemente serenos para la mujer, y cualquier 

hecho que camine directamente a la desigualdad contra la mujer  lograrían manifestarse  

aflictivos. 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/G%C3%A9nero_(ciencias_sociales)
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2.2. - Descripción del ciclo del diagnóstico  

Partiendo desde el concepto de este trabajo se consigue deducir aspectos significativos para 

lograr alcanzar el desarrollo de este proyecto. Se procedió a recopilar información de 

profesionales del área de la Unidad Judicial  de  Violencia Contra la Mujer y la Familia, 

sobre los patrones socioculturales que inciden en el género femenino, buscamos contactos 

en el Concejo de la Judicatura el cual nos brindó documentos estadísticos,  de igual manera 

se procedió a contactar a una víctima de estas incidencias, contactamos a una profesional 

de un medio nacional reconocido para que su criterio aporte en la parte audiovisual de esta 

investigación.  

 A continuación detallaremos nuestras técnicas de investigación utilizadas.  

2.3 - Técnicas e instrumentos del diagnóstico  

A) Entrevista  

La técnica de la entrevista es una de las técnicas más factible debido a que podemos lograr 

obtener datos estadísticos y comentarios atinados para nuestra investigación. “Las 

entrevistas se realizan con diversas finalidades: conseguir información testimonial, extraer 

opiniones acerca de hechos de actualidad y sobre temas que interesan a la opinión pública” 

(Oliva, 2014, pág. 7).   

Consecuentemente fue importante emplear  esta técnica de investigación para el desarrollo 

de este proyecto, puesto que este método  nos ayudó a obtener criterios de profesionales 

del área de la Unidad Judicial de Violencia Contra la Mujer y la Familia, sobre los patrones 

socioculturales que inciden en el género femenino. Entrevistamos a la psicóloga de dicha 

institución Ximena Troya, quien nos dio su criterio psicológico ante este problema, de 

igual manera procedimos al criterio profesional de la trabajadora social Perla Ortega y el 

Juez de la Corte  Provincial,  Manuel Granda Mejía, que nos sirvió de gran ayuda sus 

opiniones.  

Por otro lado entrevistamos a una de las mejores periodistas del país como lo es la, 

Licenciada Tania Tinoco, quien nos dio su criterio periodístico que necesitamos para la 
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parte técnica-audiovisual, estas derivaciones fueron precisas para la construcción del 

producto audiovisual.  

Por último se realizó esta técnica investigativa a una víctima de estas incidencias, también 

buscamos opiniones ciudadanas sobre el tema, las cuales sirvieron  de gran ayuda para la 

elaboración de este proyecto. 

B) Estudio de artículos científicos (análisis de documentos) 

Se utilizó este método de estudio como instrumento esencial para profundizar esta 

investigación científicamente, basándonos en criterios de distintos autores, también nos 

basamos en estadísticas que nos facilitaron cada institución involucrada en esta 

problemática social. 

2.3.1 - Cronograma de actividades   

Actividades  Mes 

                    2018 2019 

  Octubre   Noviembre  Diciembre  Enero Febrero 

Desarrollo del 

tema investigativo.  
X     

Aplicación de las 

técnicas de 

investigación. 

Entrevista y focus 

group  

 X X   

Elaboración de 

propuesta.  
 X    

Elaboración del 

guion técnico.  
 X X   

Grabaciones para 

la propuesta 

audiovisual. 

 X X   

Edición del video.    X   

Presentación del 

producto 

audiovisual a un 

grupo de personas / 

focus Group 

   X  

                   

Desarrollo de parte 

metodológica.             

  X   

Presentación del 

proyecto.  
   X  
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Sustentación del 

proyecto. 
    X 

 

2.4 -  Resultados del diagnóstico  

2.4.1 - Antecedentes de patrones socioculturales y violencia de género en 

la provincia y el país. Estadísticas.   

Los patrones socioculturales suelen ser un problema social silencioso que difícilmente 

podemos enfrentar, un patrón sociocultural es lo que la sociedad  lleva dentro , en otras 

palabras es lo que hemos vivido en el pasado, como hemos vivido nuestra infancia  y se ha 

visto reflejado en cómo vivimos actualmente, es evidente que se ha visto afectado por lo 

que hemos pasado, nuestro nacimiento, lugar de origen, la forma de adaptarnos a las 

circunstancias culturales y todo eso nos da lo que llamamos un patrón sociocultural, es 

decir un estilo o una forma de vivir o unas directrices por las cuales nos movemos 

pensamos y actuamos.  

Un patrón sociocultural no tiene por qué ser negativo ni positivo, en realidad porque 

realmente de lo que se trata es de cuestiones que hemos sido inducidos a llevarlos a cabo es 

mas a irlos fortaleciendo con el pasar del tiempo. Algo relevante de los patrones 

socioculturales es que “Se puede afirmar que la televisión transmite tanto valores 

materialistas como pro-sociales” (Medrano & Aierbe, 2008). Es decir que los medios 

también nos transmiten normas las cuales nos vemos afectados. Estamos supeditados a ese 

patrón sociocultural que nos modela, marca nuestra vida y nos hace actuar en consecuencia 

a eso que hemos recibido por generaciones. 

Nuestra forma de pensar, actuar y entender muchas cosas en la vida viene determinada o 

marcada de ese patrón sociocultural que hemos recibido de nuestro respectivo país de 

origen y de nuestros antepasados que han ido transcendiéndolos de generación en 

generación.  

Verdaderamente un patrón sociocultural es un conflicto en la sociedad desde años remotos 

que ha venido de generación en generación lo cual ha venido teniendo sus dificultades en 

la sociedad, existen un sin número de patrones socioculturales pero los que afectan de una 
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manera más directa son los que inciden en el género femenino, alimentando así la violencia 

contra la mujer de una manera involuntaria nos involucramos cada vez más con este 

problema social que va dándole paso a la violencia contra el género.  

La violencia contra la mujer afecta a un sin número de mujeres del país y del universo 

siendo unos de las dificultades que más se declara en las relaciones de hombres y mujeres 

en lo que la prepotencia masculina disminuye lo femenino y se forman maneras de control 

pronunciadas en diferentes tipos de violencia. En la sociedad la violencia es una práctica 

innata que se encuentra establecida en las relaciones sociales que no diferencia, raza, etnia, 

estatus social y situación socioeconómica. 

Las mujeres desde siempre han luchado por sus derechos, siempre han querido erradicar de 

raíz la violencia de género, en América latina el maltrato femenino es un problema que se 

lo trataba en privado en el cual el gobierno no debía obstruir porque no se consideraba que 

era un tema que debía ser tratado a nivel  legal y política pública.  

Como lo menciona la Ley Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra Las 

Mujeres (2018). 

“Por acción de la lucha de las mujeres, en los años ochenta en Ecuador se empiezan a 

visibilizar la violencia como un problema de salud pública y se logra que tenga un 

tratamiento a nivel político. La visibilidad se acentuó más, cuando el Ecuador firma la 

Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, en 

julio de 1980 y la ratifica en noviembre del 1981. Más tarde, Ecuador se adhiere a la 

Convención Interamericana para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer de Belém do Para (enero del 1995) y al suscribe la Plataforma de acción de Beijing 

(1995). Con estos antecedentes, en 1994 se crearon las Comisarías de la Mujer y en 1995 se 

emite la "Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia" conocida como la Ley 103, 

mediante la cual el Estado asume un rol a través del sistema de Justicia (…)” (pág. 2).  

Basándonos en esta ley nos dice que en los años ochenta en el Ecuador se empieza a notar 

la violencia contra las mujeres y partieron a tomar la iniciativa para poder erradicar la 

violencia, se realizaron acciones por medio de leyes políticas, elaboraron instituciones 

como la comisaria de la mujer para bridar bienestar a todas las mujeres que necesitaban 

ayuda, también se emitió la  “Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia” a través de 
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eso el estado asume una responsabilidad pero sobre todo el rol atreves del sistema de 

justicia. 

Por otro lado nos menciona que en 1994 la disputa de años de las mujeres ecuatorianas fue 

un éxito tanto así que alcanzaron algunos logros para el bienestar de sus derechos, hubo 

equivalencia entre hombres y mujeres, tres años después se crea el Consejo Nacional de las 

Mujeres. Ese mismo año se confirma positivamente la ley de amparo laboral de la mujer 

dándole apremio de escoger a mujeres para que sean parte de la Corte Superior de Justicia, 

juzgados, notarias y registros.  

Indica la Ley Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres (2018). 

“La participación y movilización de las mujeres ecuatorianas que se generó a partir de la V 

Conferencia de Naciones Unidas sobre las Mujeres, en Beijing 1995, y la aprobación de la 

Plataforma de Acción, hizo que se fortaleciera el rol político de las mujeres en la 

promoción de sus derechos políticos y su participación en la toma de decisiones. Es así que 

en el proceso de la creación de la Constitución de 1998 se logró incorporar disposiciones 

fundamentales para la promoción y fortalecimiento de la igualdad de género y de los 

derechos humanos de las mujeres (…)” (pág. 3). 

Por consiguiente todos estos códigos aprobados favorecieron mucho a la mujer, dándole 

relevancia a sus labores, los derechos hacia la mujer fueron esclareciéndose se respetaba el 

lugar de la mujer en la sociedad. 

Mientras tanto una década más tarde como lo alude la Ley Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres (2018) se crea la nueva constitución en el 2008 

indicando la colaboración de las mujeres en la nueva reconstrucción Constitución  del 

Ecuador donde menciona: 

“a) Mantener todos los derechos de las mujeres conquistados en la Constitución de 1998; b) 

Estado Laico que implica el derecho a la libertad de conciencia y a adoptar decisiones; c) 

El derecho a la igualdad real o material; d) Derecho a decidir (tomar decisiones libres y 

responsables sobre su cuerpo, salud, vida sexual y reproducción); e) Paridad de mujeres y 

hombres; f) Protección especial a las víctimas de delitos sexuales y violencia de género, no 

revictimización; g) Erradicación del sexismo y machismo, y prácticas discriminatorias; h) 

Prohibición de acceso a cargo público, a quien adeude pensiones alimenticias o sea 

responsable de delitos sexuales o de violencia de género; i) Conciliación de la labor 
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productiva con la reproductiva. Finalmente, hoy tenemos una Constitución que garantiza 

derechos fundamentales de las mujeres (…)” (pág. 3). 

Finalmente gracias a todas estas leyes establecidas se respetaron los derechos y beneficios 

hacia la mujer, también dentro del código de trabajo se establece ciertas cláusulas 

importantes para que la mujer labore tranquilamente.  

Pero a pesar de los beneficios y clausulas significativas hacia la mujer que se establecieron 

en el 2008, menciona la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 

Contra las Mujeres (2008) citado por la Encuesta Nacional de Familiares y Violencia de 

Genero Contra las Mujeres (2011), dio como resultado un alto índice de violencia en el 

país. 

“La voz de las organizaciones de mujeres ha revelado escalofriantes cifras como las 

presentadas en la Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de Género 

contra las mujeres (2011) que demuestra que, en el Ecuador, 6 de cada 10 mujeres habían 

sido víctimas de violencia, es decir, más de 3.2 millones de mujeres han sufrido algún tipo 

de violencia por el hecho de ser mujeres. Por otra parte, 1 de cada 4 mujeres ha vivido 

violencia sexual; sin embargo, la violencia psicológica es la forma más recurrente de 

violencia de género. En el 76 % de los casos de violencia de género contra las mujeres, el 

agresor ha sido su pareja o ex pareja. De las estadísticas mostradas se colige la necesidad 

de contar con un Registro Unificado que recopile los datos cualitativos y cuantitativos 

actualizados de manera permanente sobre la situación de violencia contra las mujeres y que 

transparente la dimensión y magnitud de la problemática” (pág. 3). 

Partiendo de estos datos queda comprobado que las mujeres en el Ecuador sufren distintos 

tipos de violencia, caso que indigna a las distintos tipos de instituciones. Con el resultado 

de estas estadísticas se consideró tomar  nuevas alternativas con respecto a los distintos 

tipos de violencia que conllevan a peligrar la vida de las mujeres. 

En consecuencia menciona El Código Orgánico Integral Penal (2014) citado por La Ley 

Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (2018): 

“Un nuevo avance se dio cuando el Código Orgánico Integral Penal en el año 2014, tipificó 

estos tres tipos de violencia e incluyó el femicidio como un delito. Las lesiones físicas, 

mutilaciones y otras secuelas producto de la violencia, conllevan altos costos sociales, 

familiares, económicos y personales causando a la víctima y al núcleo familiar, una baja 
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autoestima; caída en pobreza; problemas psicológicos, que generan no solo gastos por 

atención médica; días de abandono del trabajo; discapacidades, disminución del 

rendimiento intelectual y físico; aparecimiento de enfermedades físicas o mentales, con la 

consecuencia más grave: la muerte. Estos costos individuales y familiares evidentemente 

también afectan al Estado que debe invertir permanentemente en el resarcimiento de los 

efectos de este problema de salud pública, y constituye la mejor medida, la prevención de 

la violencia contra las mujeres y su erradicación” (pág. 3). 

Debido a este estatuto colectivo, el Estado debe reflexionar las evaluadas necesarias para 

notificar, descartar y castigar todo ámbito de violencia, específicamente la practicada 

contra las mujeres, no obstante, las medidas acogidas son escasas en la ejecución colectiva, 

para informar, resguardar y escuchar a las mujeres víctimas de violencia. Es  obligatorio 

contar con una nueva Ley que module un régimen a beneficio de la mujer , el mismo que 

regularizará, planeará, establecerá y formará operaciones completas y suplementarias que 

pueda relacionar los gobiernos estatales y que se haga seguro el derecho de las mujeres, 

con una vida libre de violencia. 

2.4.2 - Análisis de la entrevista  

En el Ecuador el fenómeno de la violencia pertenece al ámbito sociocultural, el cual ha ido 

aumentando, seis de cada diez mujeres son víctimas de violencia en el país, esto se debe a 

que en nuestra nación todavía perdura la idea de que las mujeres debemos doblegarnos y 

callarnos ante el abuso. Esto es un problema social que está afectando al género femenino. 

Actualmente en el Ecuador la violencia de género es la protagonista de todas las noticias, es un 

fenómeno que sigue en aumento y se riega cada vez  más a las distintas  provincias. Una de las 

provincias que este problema ha afectado es la Provincia de El Oro.  

Para cerciorarnos un poco más visitamos la Corte Provincial de Justicia de El Oro  donde 

corroboramos que actualmente en la provincia de El Oro según datos de la Dirección 

Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadísticas  se registraron 1.765 denuncias de 

distintos tipos de violencia, las cuales 1.280 fueron resueltas pero ¿Qué pasa con las 485 

denuncias restantes que están sin resolver?   

Según el Juez de la Corte Provincial Manuel Granda Mejía, nos mencionó que “Al momento que 

las victimas  acuden a pedir ayuda por  agresión que se genera en la violencia intrafamiliar 

son  auxiliadas, se llega a la policía, se presenta la denuncia y ahí queda. Hay mujeres que 
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lo único que les interesa es tener la boleta de auxilio, las medidas precautelarías y no 

quieren seguir con el proceso de sentencia; o en mucho de los casos llegando a la sentencia 

proceden a apelar y solicitan que sea el juez que los perdonen porque han entrado en 

amistad y a conciliación y la norma es clara, no hay conciliación para la violencia”. 

Este tipo de acciones refleja que los patrones socioculturales son verdaderamente el 

enemigo silencioso que no nos permite ver más allá, como lo mencionamos anteriormente 

los patrones socioculturales son normas adoptadas por la sociedad, que los adultos 

inconscientemente  transmitimos a los más vulnerables y sin darnos cuenta estamos 

creando un camino hacia la violencia. Actualmente en la sociedad se enmarcan distintos 

patrones socioculturales que involuntariamente llevan a la sociedad a tomar  acciones 

negativas que influyen a los demás a fomentar la violencia y la marginación al género 

femenino. 

La Trabajadora Social de la Unidad Judicial Contra la Mujer y la Familia, Ximena Troya 

Mocha, nos mencionó que, “Un patrón sociocultural Influye mucho tanto en la cultura 

como en los antecedentes de la familia el circulo donde vive, incluso la parte 

socioeconómica. En nuestro país  aún está muy marcado el machismo en cambio en los 

países de Europa la mujer esta empoderada incluso mucho más que el hombre, eso  influye 

bastante en los patrones para que se de la violencia de género”. 

Procesos de violencia que obedecen a la idea de que el hombre es superior a la mujer, los 

patrones socioculturales son un fenómeno social aparentemente silencioso que está ahí 

aniquilando proyectos de vida. El hombre ejerce una posición de hombre desde hace años 

atrás, los ciclos han pasados y la posición del hombre  se ha mantenido, en cambio la mujer 

sigue manteniéndose en su nivel narcisista de sumisión, hace que esto no realice las 

denuncias y si realiza las denuncias todo queda ahí porque mañana o pasado ella se va a 

ver envuelta y se va acoplando a un hecho de violencia donde perdonara y vendrá un nuevo 

ciclo donde seguirá la  violencia; cuando la mujer entienda o aprenda a defender sus 

derechos a profundidad creeremos que esta sociedad va a cambiar. 

Dentro de los patrones socioculturales consideremos algo muy importante personalmente 

creo que tiene mucha relevancia el origen de la familia del hombre en sí, debemos radicar 

la violencia de genero pero debemos situarnos en la raíz que es justamente el agresor, 

como él ha sido criado, si dentro de su entornos habido violencia obviamente un niño  va  a 

desarrollarse con esa imagen cuando él tenga su familia, tendrá las mismas actitudes 
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porque  la familia es el primer grupo encargado de forjar la personalidad desde la niñez.  

La Psicóloga Clínica de la Unidad Judicial Contra la Mujer y la Familia, Perla Ortega, 

menciono literalmente. “Los seres humanos en el momento en que somos niños nuestros 

padres son  responsables de nosotros, pero cuando somos adultos, cada adulto es 

responsable incluso de formar la personalidad, los padres, la familia son responsables hasta 

edades medio   para que se desarrolle características y patrones. Porque el carácter se lo va 

formando incluso después de la niñez, adolescencia, adultez.  Es decir si un niño se ha 

criado en medio de  violencia intrafamiliar no quiere decir que este no puede romper la 

cadena para que sea otra persona”.  

 Las costumbres, creencias pero sobre todo los patrones socioculturales son muy influyente 

dentro de la vida de las personas por eso estos deben estar modulados hacia el bienestar 

social, como seres humanos racionales debemos modificar un patrón sociocultural para que 

no incida en la sociedad, una de las formas de más favorables de modular un patrón 

sociocultural es mediante la educación, dar a conocer a los seres humanos desde que son 

niños establecer el mismo trato a los niños y niñas desde las escuelas para que se vea de 

una forma igualitaria estas controversias de la igualdad de género, esto va a ser que se 

destruyan estos patrones.  

Desde  el año  2014 El código integral penal en el art 41 se establece que  el femicidio está 

tipificado como delito, pero a partir de esa ley  hizo de alguna manera que buena parte del 

Ecuador empezara a darse cuenta que es necesario  denunciar este tipo de delitos y ahora 

existe una mayor responsabilidad y una mayor decisión de victimas de denunciar y de 

romper el silencio. De alguna u otra manera las mujeres ecuatorianas víctimas de maltrato 

cada vez han entendido que la violencia, verbal, física y psicológica trae grabes 

consecuencias.  

Mientras no cambiemos patrones socioculturales que fomenten la violencia  en el género 

femenino nuestra sociedad no tendrá un cambio estructural, por eso es importante que en 

las familias vayamos trabajando el tema de respeto a las personas indistintamente de su 

sexo, raza o condición social.  
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CAPITULO III  

PLAN DE ACCIÓN  

3.1 - Identificación de la intervención  

En muchos partes del mundo se logra hallar inconvenientes sobre los patrones 

socioculturales y violencia de género, la falta de conocimiento sobre ciertos temas, llevan a 

que los seres humanos tengamos comportamientos y actitudes inadecuadas.  

En el país se han creado distintas campañas de recapacitación hacia la violencia de género, 

teniendo como resultado muchas veces el éxito, a pesar de esto aún existe este problema 

social que cada vez hace más ruido en la sociedad, todavía hace falta concientizar de 

alguna manera a la sociedad para conseguir reducir este problema que nos involucra a 

todos como sociedad.  

En la provincia de El Oro, se logró identificar distintas causas que inciden en la violencia 

contra la mujer, motivo por el cual se elaboró un producto audiovisual, el mismo que tiene 

como objetivo, llegar directamente a la sociedad, mostrando la problemática y  lograr 

contribuir la concientización social.  

3.2 -  Fundamentación teórica de la intervención   

3.2.1 - Estrategia comunicacional 

Dentro de una  estrategia comunicacional nos involucramos mucho con la investigación 

puesto que es la  principal técnica  para poder encontrar la solución a los autores que 

intervienen dentro de la problemática a desarrollar.  

“Así pues, el modelo de comunicación estratégica debe aportar transformaciones en torno a 

problemáticas en terreno, propiciando el encuentro entre la comunidad y sus costumbres, 

para potencializar las capacidades de los actores como agentes del cambio. 

Teniendo en cuenta lo anterior,  la comunicación se entiende como un instrumento de 

gestión al servicio de la planeación estratégica de cualquier organización (…)” 

(Vallempresa, 2014). 
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Por ende se considera que la comunicación estratégica es uno de los instrumentos  más 

eficaces para lograr y  conseguir  un cambio social que se reencuentra con la sociedad de 

manera directa. La comunicación estratégica debemos de manejarla y más que todo saber 

utilizar, este método comunicacional es la mejor manera de dar a conocer  la solución a un 

problema puesto que fortalece el problema que vamos a resolver. 

Por lo tanto desarrollar una estrategia comunicacional es muy significativo porque 

fortalece la ligadura con el público objetivo, mediante la herramienta de comunicación 

utilizada  podemos crear un nuevo concepto ante una situación. Un punto muy importante 

es saber el medio que vamos a utilizar para dar a conocer nuestra herramienta 

comunicacional puesto que depende mucho que elijamos bien el medio para lograr tener 

una interacción con el target elegido.  

3.2.2 - Géneros periodísticos 

Los géneros periodísticos son las distintas formas de expresar y darle el estilo a la noticia  

pero también hacemos referencia a la estructura, entre ellos tenemos la crónica, reportaje, 

noticia, entrevista, articulo y editorial. Cada uno de este estilo de géneros periodísticos 

tiene su importancia puesto que cada uno aporta a la investigación y se adapta al estilo que 

se vaya a publicar debido a que “La interpretación periodística de la realidad se expresa a 

través de una gama de modos y convenciones, que son los géneros periodísticos” (Moreno, 

2000). Es decir el género periodístico es la manera de expresar pero sobre todo el estilo 

que le ponemos a la información.  

De igual manera el género periodístico nos permite trasmitir la información de manera 

directa y dar a conocer lo que queremos expresar “El género, con sus normas propias, 

proporciona una guía y expone expectativas que ayuda a la interpretación y compresión” 

(Pardo, 2016) por consiguiente debemos adaptarnos y comprender la variedades de géneros 

periodísticos.  

Por otro lado los géneros periodísticos son muy importantes debido a que estos les da el 

toque final para dar notabilidad a la noticia Muñíz y Otros (2016) asegura que “en Cuba 

existen estudios que han evaluado el uso de elementos que permiten enriquecer el producto 

periodístico puesto que los géneros periodísticos son la base  para dar relevancia a un 

producto periodístico” (pág. 3). Por ende los géneros periodísticos son la base principal 

para poder identificar el producto final periodístico que vayamos a realizar.  
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Por último los géneros más utilizados en una investigación periodística son la noticia, la 

entrevista y el reportaje puesto que son géneros informativos que más acogida tienen por el 

púbico según Menendez (2014)  “Los géneros periodísticos que más se han utilizado se 

pueden adscribir a los géneros informativos” (pág. 4). Por lo tanto los géneros de 

información son los más aceptados por el hecho de que transmite lo fundamental de un 

hecho o situación. 

3.2.3 - Periodismo investigativo   

El periodismo de investigación es el que indaga, descubre, logra hallazgos e investiga 

sucesos que alguien ha querido ocultar, el periodismo de investigación trabaja con hechos 

de interés social pero sobre todo con fundamentos “Los periodistas transmiten información 

a las audiencias, constituyendo una relación de adecuación. Esta relación manifiesta que 

los periodistas son muy importantes como profesionales y como parte de una organización 

periodística” (López & Perona, 2016). Dicho de otra manera el periodismo de 

investigación evidencia profesionalismo en los procesos de recolección de datos con el 

afán de obtener buenos resultados investigativos, puesto que el comunicador es un 

profesional fundamental dentro del periodismo investigativo. 

Por otro lado nos menciona Reno (2017) “No existe periodismo sin investigación, y 

tampoco sin datos” (pág. 3). Por ende el periodista a cargo de la investigación pública su 

indagación  cuando tiene sus hipótesis probadas.  

Así mismo el periodismo investigativo se basa en fuentes confidenciales y verifica todas 

las fuentes implicadas en su investigación es por eso que la investigación periodística lleva 

un proceso largo. Ahora bien, el periodismo investigativo según Leal y Otros (2017) “Se 

trata de ir tras la búsqueda de elementos y detalles que constituyen la sintomatología de los 

fragmentos de la realidad, informaciones que el periodista considera escondidas para la 

sociedad”. (pág. 8).  

De igual manera el periodismo investigativo elabora un conjunto de actividades como la 

recogida, elaboración y difusión de información de interés social “El periodismo es un 

medio para reivindicar transformaciones sociales, políticas y económicas, utilizado por 

quienes participan en las revoluciones liberales como medio de expresión de sus ideas” 

(Padilla & Tajahuerce, 2015, pág. 20). Por  lo tanto el periodismo investigativo lo único 

que busca en su investigación es llegar a la verdad, puesto que da a conocer las dudas que 
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quiere conocer el mundo ante cualquier altercado ya sea con su país, ciudad o región.  Por 

otro lado cabe recalcar que el objetivo de un periodista investigativo es siempre andar en 

busca de la verdad.  

3.2.4 - Reportaje Audiovisual 

La periodista Tania Tinoco nos menciona que el reportaje es el género  más utilizado 

dentro de cualquier medio, puesto que es la pieza fundamental porque conlleva varios 

elementos como imágenes, testimonios, testigos, colaboración de expertos, que sirven de 

aporte y que pueden corroborar la investigación. De igual manera señala y caracteriza 

Osorio (2018) al reportaje como “La acción o sucesión de acontecimientos y hechos que 

constituyen su argumentación, el  reportaje no solo es un género periodístico, sino la 

metodología del periodismo” (pág. 8). Es decir el reportaje es el ejercicio profesional 

realizado por un profesional de la comunicación que tiene como objetivo buscar la verdad 

ante un interés social.   

El reportaje audiovisual es la herramienta más viable de dar a conocer una noticia de 

actualidad  y de interés social, puesto que este es un mecanismo que considera  los 

acontecimientos más actuales. El reportaje audiovisual narra historias, sucesos y vivencias 

acompañadas por imágenes y sonidos  por ende se toma su tiempo para la publicación. A 

juicio de Díaz Noci (2001) citado por Colussi (2015) “El reportaje es el género por 

excelencia” (pág. 7). Por lo tanto el reportaje es el más adecuado para dar a conocer un 

suceso debido a que este género realiza un profundo trabajo de investigación.  

Por otro lado el reportaje audiovisual para Guasch (2003) citado por (Garcia, Ballesteros, 

& Serrano, 2016) “Estamos en un momento de cambio, en tanto que ahora las imágenes 

aspiran a “tener los mismos derechos que las palabras” (pág. 2). Por lo tanto entendemos 

que el reportaje audiovisual es la mejor herramienta comunicacional para transmitir al 

público puesto que por medio de imagen y audio provocamos reacciones en el espectador. 

 

3.2.5 - Propuesta audiovisual  

Al momento de elaborar una propuesta audiovisual debemos tener en cuenta un sin número 

medidas  muy importante para así lograr tener una propuesta favorable.   
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Para empezar a realizar un proyecto audiovisual se debe elegir el formato correcto como 

menciona Guerrero (2016) “Un formato es como una receta de éxito. Si se quiere hacer lo 

correcto, se deben mezclar todos los ingredientes cuidadosamente y seguir el libro de 

recetas o el paquete del formato” (pág. 1). Por ende el formato elegido  será nuestra carta 

de presentación.  

En esta investigación se realizara  como propuesta comunicacional un video reportaje 

porque según Córdova, Barzola & Gómez (2014) señala “El video por su capacidad 

expresiva, ha cobrado una importancia creciente en las últimas décadas. Es uno recurso 

didáctico que favorece el desarrollo de los contenidos, pues aprovecha el potencial 

comunicativo de las imágenes, los sonidos y las palabras” (pág. 4). Por ende el video 

reportaje como herramienta comunicacional será un buen mecanismo audiovisual. 

Por otro lado tenemos un punto muy importante dentro de la propuesta audiovisual y es la 

importancia que tiene el tema que vamos a dar a conocer dentro de nuestra propuesta, tiene 

que ser un tema de interés social para que aporte a la sociedad y se cumpla el objetivo de la 

propuesta.  

Del mismo modo se debe tomar en cuenta distintas formas  importantes para la producción 

de un video, puesto que elaborar una propuesta audiovisual conlleva un proceso largo.   

Se debe tomar en cuenta distintos pasos importantes no solo desde el enfoque visual y 

sonoro, sino todo el proceso de la realización previa a la grabación, como lo es la 

elaboración del guion técnico hasta la última escena, un punto muy importante en la 

elaboración de una propuesta audiovisual es la unificación de la música y la fase de 

postproducción dándole así nuestras propias directrices.  

Una  propuesta audiovisual es la manera más explícita de expresar un mensaje claro por 

medio de un video audiovisual, el cual este busca  de una u otra manera  persuadir el punto 

de vista de las personas para formar un pensamiento positivo de la mejor manera, como lo 

menciona Gertrudix (2017). 

“El objetivo principal de la producción audiovisual debe añadir valor al proceso formativo 

para aprender más y mejor empleando medios diferentes a los tradicionales para ello. 

Traducir a imágenes y sonidos materiales que pueden transmitirse de una forma 

convencional no solo no aprovecha el potencial de las tecnologías audiovisuales aplicadas a 

la enseñanza online o en la difusión del conocimiento, sino que además, como resaltan los 
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autores mencionados, se puede incurrir en disfuncionalidades evidentes en la relación 

coste-eficacia, ya que el esfuerzo de producción en términos económicos es muy alto, o 

alentar una estandarización de contenidos que, en lugar de aportar cualidades didácticas, 

dificultan o bloquean el proceso de enseñanza-aprendizaje” (pág. 196).  

Por ende el objetivo principal de una producción audiovisual es que de alguna manera  

haya un proceso formativo e ilustrador para el público objetivo puesto que la audiencia es 

la que recepta el mensaje y debemos de tratar de que lo adopte positivamente. 

Un punto muy importante dentro de una producción audiovisual es el medio a elegir para 

difundir una propuesta audiovisual, ya sea en medios digitales o medios tradicionales, 

debemos de saber transmitir una información que favorezca positivamente, debido a que 

existen medios que influyen en las personas como lo son las redes sociales pero como 

menciona Maritza Sandoval (2006) “La televisión se ha convertido gradualmente en el 

medio  de comunicación más influyente en el desarrollo de diferentes patrones de 

comportamiento de las audiencias; los niños y adolescentes del mundo entero han crecido 

conjuntamente con la evolución del mercado televisivo” (pág. 1).  

Por lo tanto la televisión es denominada un medio que inyecta según su programación 

información directa que influye patrones socioculturales en la sociedad, por otro lado De 

Casas (2015) “La televisión presenta modelos de conducta, ofrece información, aporta 

estereotipos, induce valores” (pág. 3). Debido a esto al momento de realizar una propuesta 

audiovisual debemos trabajar muy bien el contenido que vamos a transmitir a la audiencia 

y el medio que vamos a utilizar  debido a que según Chacón (2017) “El uso de una 

plataforma independientemente de la que sea, promete panoramas exitosos de innovación 

educativa. La realidad ha demostrado con el pasar del tiempo que el abordaje de estos 

proyectos debe ser integral y multidisciplinario” (pág. 47).          

Sin embargo la televisión hoy en día no es el único medio para difundir productos 

audiovisuales existen muchas herramientas más que nos facilitan el difundir herramientas 

audiovisuales. Campello y Otros (2017) afirman que: 

“El consumo a través de los dispositivos móviles, las preferencias de las nuevas 

generaciones y los algoritmos de las plataformas sociales han erigido el vídeo como el 

formato rey del periodismo digital. Los medios locales no han permanecido ajenos a esta 

tendencia y, cada uno dentro de sus posibilidades, están tratando de aprovechar la 

potencialidad de los contenidos audiovisuales en la red” (pág. 3) 
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Por lo tanto en una propuesta audiovisual es muy importante analizar la distribución y el 

medio audiovisual de nuestro producto final. 

3.2.6 - Lenguaje Audiovisual      

El lenguaje audiovisual es la manera más factible de llegar a lograr el entendimiento en las 

personas puesto que el lenguaje audiovisual facilita la recepción del mensaje “Está claro 

que los mensajes audiovisuales facilitan la comunicación (vale más una imagen que 1.000 

palabras),  resultan  motivadores  y  aproximan  la  realidad  a  las  personas” (Montero, 

García, & Álvarez, 2017). Es decir que el lenguaje audiovisual es todo lo que se puede 

comunicar por medio de imágenes y sonidos.  

Así mismo el lenguaje audiovisual está unido por diferentes normas las cuales hacen que se 

pueda expresar la información, de igual manera menciona Urrea (2014) que  “Se considera 

en la actualidad que el lenguaje audiovisual cumple las mismas funciones en ambas 

plataformas, pues en definitiva busca comunicar mediante la puesta en común de 

elementos de audio e imagen” (pág. 41). Puesto el lenguaje audiovisual expresa de una 

fácil la información al receptor mediante imágenes y audios, esto es lo que hace que el 

lenguaje audiovisual sea fácil de receptar. 

El lenguaje audiovisual va de la mano con la ética y la estética, cuando elaboramos un 

producto audiovisual debemos tener en cuenta la manera de utilizar el lenguaje adecuado 

puesto que debemos recordar que lo que expresemos sea lo adecuado para el público por 

consiguiente, Cuesta (2015) señala que  “En el lenguaje audiovisual “hay que cuidar los 

términos usados para designar la información, pues el uso inconsciente de las palabras 

puede, entre otras cosas, seguir fomentando estereotipos” (pág. 82).  Debido a esto 

debemos tener en cuenta que lo que vayamos a expresar y mostrar sea lo correcto para no 

fomentar normas negativas que incidan en la sociedad. 

Por otro lado Alfonso & Murolo (2013) recalcar que “Es quizás el lenguaje audiovisual el 

que gana mayor protagonismo en los nuevos dispositivos móviles protagonizados por 

pantallas, que aparecen constantemente como novedad y enseguida son apropiados por la 

sociedad” (pág. 2). Es decir que el lenguaje audiovisual dentro de un producto audiovisual 

hoy en día es la principal herramienta para tener la aceptación del público puesto que hoy 

en día se difunde por distintos instrumentos digitales que están al alcance de todos.  
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Concretamente (Castillo, 2011) nos hace referencia que las características principales del 

lenguaje audiovisual son: “Sistema de comunicación, Multi-sensorial (visual y auditivo), 

proceso paralelo de la información, sintético (sus elementos sólo tienen sentido si se 

consideran en conjunto.), moviliza la sensibilidad antes que el intelecto,  la imagen a la 

emoción y de la emoción a la idea” (pág. 1). Finalmente se considera que el lenguaje 

audiovisual puede ser transmitido en distintas formas tomando en cuenta sus características 

que por lo tanto lograran tener distintas interpretaciones.  

3.3 - Objetivos de la intervención  

3.3.1 - Objetivo General     

 Crear un producto comunicacional audiovisual basado en el género 

periodístico del reportaje, visibilizando los patrones socioculturales 

femeninos como un aspecto negativo en el desarrollo social de la ciudad de 

Machala.   

  3.3.2 - Objetivos Específicos 

 Identificar las fuentes institucionales pertinentes que contribuyan a recopilar 

datos estadísticos y relevantes sobre el tema.  

 Recolectar información sobre patrones socioculturales que inciden en la 

violencia del género femenino. 

 Realizar entrevistas a expertos en el área que permitan caracterizar el 

problema y fundamentar la producción de la propuesta. 

3.4 - Planes de intervención  

Los planes de la vigente  intervención se establecieron a partir de la debida investigación 

que aporto para obtener la información necesaria para establecer el contenido. 

Plan 1: Nombre de la propuesta 

“VIOLENCIA, UNA VERDAD COLECTIVA”. 
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Plan 2: Estructura de la propuesta  

N0 FASES  DESCRIPCIÓN  RECURSOS  
1 Introducción   Se muestra al 

género femenino. 

Tomas de los 

rostros de mujeres, 

niñas y 

adolescentes. 

2 Desarrollo  Se expresan las 

causas y 

consecuencias de 

los patrones 

socioculturales y 

violencia de género. 

Entrevista de 

profesionales dando 

su opinión. 

3 Recomendaciones  Se menciona puntos 

importantes y  

posibles soluciones 

ante el problema.  

Entrevista de 

profesionales 

explicando las 

soluciones. 

4 Cierre  Se finaliza con un 

mensaje a la 

sociedad. 

Mensaje final: 

Se expresa un 

mensaje positivo a 

la sociedad para 

concientizar y 

lograr un verdadero 

cambio social.  

Autora: Joselyn Carolina Díaz Quiñonez. 

 

Plan 3: FORMATO: Reportaje Audiovisual 

GUIÓN  

N° PERSONA TEXTO / 

DESCRIPCION DE 

VIDEO 

PLANOS RECURSOS 

1  Una verdad colectiva    Música de fondo  

2  Se muestra en cámara 

rápida a mujeres. 

Primer plano   Tomas de mujeres  

3 Presentadora  Los patrones socio 

culturales son normas 

adoptadas por la 

sociedad, que los 

adultos 

inconscientemente  

transmitimos a los más 

vulnerables y sin 

darnos cuenta estamos 

 

Plano general  

Plano Medio  

Música de fondo  



39 
 

creando un camino 

hacia la violencia.  

4 Presentadora  

En  nuestra sociedad 

se enmarcan distintos 

patrones 

socioculturales que 

involuntariamente 

llevan a la sociedad a 

tomar  acciones 

negativas que influyen 

a los demás a fomentar 

la violencia y la 

marginación al género 

femenino, y esto 

conlleva a tomar 

decisiones que marcan 

la vida. 

 

Profesionales expresan 

las causas del porque 

un patrón sociocultural 

incide en las personas.   

Plano general  

 

Sonido de fondo  

5   Psicóloga Entrevista Plano Medio Sonido de fondo  

  Un patrón 

sociocultural Influye 

mucho tanto en la 

cultura como en los 

antecedentes de la 

familia el circulo 

donde vive, incluso la 

parte socioeconómica. 

En nuestro país  

latinos aún está muy 

marcado el machismo 

en cambio en los 

países de Europa la 

mujer esta empoderada 

incluso mucho más 

que el hombre, eso  

influye bastante en los 

patrones para que se 

de la violencia. 

  

6 Presentadora    

Procesos de violencia 

que obedecen a la idea 

de que el hombre es 

superior a la mujer, los 

patrones 

socioculturales son un 

Plano medio 

 

Música de fondo  
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fenómeno social 

aparentemente 

silencioso que está ahí 

aniquilando proyectos 

de vida 

7 Juez El hombre ejerce una 

posición de hombre 

desde hace años atrás, 

los ciclos han pasados 

y la posición del 

hombre  se ha 

mantenido, en cambio 

la mujer sigue 

manteniéndose en su 

nivel narcisista de 

sumisión, hace que 

esto no realice las 

denuncias y si realiza 

las denuncias todo 

queda ahí porque 

mañana o pasado ella 

se va a ver envuelta y 

se va acoplando a un 

hecho de violencia 

donde perdonara y 

vendrá un nuevo ciclo 

donde seguirá la  

violencia; cuando la 

mujer entienda o 

aprenda a defender sus 

derechos a 

profundidad creeremos 

que esta sociedad va a 

cambiar.  

 

 

Plano medio frontal  Música de fondo  

8 Presentadora   En el 2018 según 

datos de la dirección 

nacional de estudios 

jurimétricos y 

estadísticas   se 

registraron 1.765 

denuncias de distintos 

tipos de violencia, las 

cuales 1.280 fueron 

resueltas pero que pasa 

con las 485 denuncias 

restantes que están sin 

resolver.    

Plano general  Música de fondo  

  9 Juez  Entrevista  Plano medio  Música de fondo  
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El momento de la 

agresión que se genera 

en la violencias 

intrafamiliar  

auxiliadas, se llega a la 

policía, se presenta la 

denuncia y ahí queda. 

Hay mujeres que lo 

único que les interesa 

es tener la boleta de 

auxilio, las medidas 

precautelarías y no 

quieren seguir con el 

proceso de sentencia; o 

en mucho de los casos 

llegando a la sentencia 

proceden a apelar y 

solicitan que sea el 

juez que los perdonen 

porque han entrado en 

amistad y a 

conciliación y la 

norma es clara, no hay 

conciliación para la 

violencia.  

10 Presentadora   Tomas de  

victima  

 Voz en off: Visitamos 

a una joven madre de 

dos niños que  sufrió   

por 7 años maltrato 

físico y psicológico 

por parte de su 

conviviente, ella nos 

cuenta su conmovedor  

testimonio    

Planos detalle  Música de fondo  

11 Victima  Entrevista  

Victima relata su 

experiencia   

Plano medio  Música de fondo  

12 Trabajadora 

social   

 

Dentro de la unidad 

judicial se reciben 

denuncias de todo tipo, 

pero se debe tomar en 

cuenta  que el maltrato 

psicológico tiene 

mucha demanda 

puesto que se puede 

considerar que es el 

principio de una escala 

Plano medio  Música de fondo 
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de violencia, siempre 

la violencia empieza 

por agresiones 

verbales las cuales van 

subiendo su agresión y 

terminan en lo  que es 

el femicidio.   

 

13  Trabajadora 

social   
Tomas de parejas  

 

Dentro de los patrones 

socioculturales 

consideremos algo 

muy importante 

personalmente creo 

que tiene mucha 

relevancia el origen de 

la familia del hombre 

en sí, debemos radicar 

la violencia de genero 

pero debemos 

situarnos en la raíz que 

es justamente el 

agresor, como él ha 

sido criado, si dentro 

de su entornos habido 

violencia obviamente 

un niño  va  a 

desarrollarse con esa 

imagen cuando él 

tenga su familia, 

tendrá las mismas 

actitudes  

Plano general  

 

 

Plano medio lateral  

Música de fondo  

14 Presentadora  La familia es el primer 

grupo encargado de 

forjar la personalidad 

desde la niñez, 

entonces son los 

padres responsables 

del comportamiento y 

actitudes de los niños 

cuando crecen?  

Plano medio  

 

 

           

Música d fondo  

15 Psicóloga  Entrevista  

En el momento en que 

son niños son 

responsables, pero 

cuando son adultos, 

cada adulto es 

responsable incluso de 

formar su 

Plano medio  Música de fondo 
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personalidad, los 

padres, la familia son 

responsables hasta 

edades medio   para 

que se desarrolle 

características y 

patrones. Porque el 

carácter se lo va 

formando incluso 

después de la niñez, 

adolescencia, adultez.  

Es decir si un niño se 

ha criado en medio de  

violencia intrafamiliar 

no quiere decir que 

este no puede romper 

la cadena para que sea 

otra persona. 

16 Presentadora  Las costumbres, 

creencias pero sobre 

todo los patrones 

socioculturales son 

muy influyente dentro 

de la vida de las 

personas por eso estos 

deben estar modulados 

hacia el bienestar 

social, pero como 

modulamos un patrón 

sociocultural para que 

no incida en la 

sociedad? 

Plano general  

Plano medio  

Música de fondo 

17 Psicóloga  Este año ya los 

estamos venciendo por 

el hecho de que este 

año realizaron una ley 

para erradicar la 

violencia, es un logro 

muy grande ya que 

vamos posicionando a 

la mujer, dándole 

importancia. Una de 

las formas de también 

modular es mediante la 

educación en mi 

opinión  darles el 

mismo trato a los 

niños desde las 

escuelas para que se 

vea de una forma 

Plano medio  Música de fondo 
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igualitaria estas 

controversias de la 

igualdad de género, 

esto va a ser que se 

destruyan estos 

patrones.  

18 Presentadora  Desde  el año  2014 El 

código integral penal 

en el art 41 se 

establece que  el 

femicidio está 

tipificado como delito, 

pero a partir de esa ley 

cual es el papel que 

deben tomar las 

mujeres. 

Primer plano  Música de fondo 

19 Periodista 

Tania Tinoco  

Cuando en el Ecuador 

se decidió de alguna 

forma convertir en 

delito la muerte a las 

mujeres, hizo de 

alguna manera que 

buena parte del 

Ecuador empezara a 

darse cuenta que es 

necesario  denunciar 

este tipo de delitos, y 

yo poco tengo mi 

inquietud con las 

estadísticas y digo no 

es que ahora exista 

más violencia contra 

las mujeres  o existan 

más víctimas, ahora 

existe una mayor 

responsabilidad y una 

mayor decisión de 

victimas de denunciar 

y de romper el 

silencio.  

Plano medio frontal  Música de fondo 
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20 Presentadora  Mientras no 

cambiemos patrones 

socioculturales que 

legitimisan la 

violencia  en el género 

femenino nuestra 

sociedad no tendrá un 

cambio estructural, es  

por eso es importante 

que en las familias 

vayamos trabajando el 

tema del  respeto a los 

demás  indistintamente 

de su sexo, está en 

nosotros fomentar 

buenos valores para 

llegar a tener una 

sociedad mejor.  

Plano medio  

Plano general  

Música de fondo 

Autora: Joselyn Carolina Díaz Quiñonez. 

 

3.5 - Propuesta de evaluación y control de intervención  

Este trabajo de investigación fue muy fructífero puesto que se logró elaborar el objetivo 

establecido, obteniendo buenos resultados que sirvieron de ayuda para estructurar nuestra 

propuesta, la evaluación fue mediante un “Focus Group”  el cual tenía como objetivo 

visualizar las reacciones y los comentarios de las ciudadanas.   

3.5.1 - Análisis Focus Group  

Para obtener el resultado de la propuesta audiovisual nos reunimos con un grupo de 10 

heterogéneo de personas procedimos  a entablar una conversación mediante preguntas y 

respuestas y dieron  su opinión sobre la violencia de género y los patrones socioculturales 

que inciden en ello. 

La acogida que presentaron ante la propuesta audiovisual fue evidente  por sus  reacciones 

de aceptación al contenido audiovisual, sobre todo opinaban lo mismo ante las 

manifestaciones de los profesionales, aceptando que estamos enmarcados en normas que 

afectan  a los más vulnerables, y que la violencia hacia la mujer está en nosotras detenerla. 

Cuando se les pregunto sobre cuál era su opinión sobre la violencia de género; 
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manifestaron que a veces la mujer de alguna manera tiene la culpa porque no le pone un 

alto al maltrato y esperan a que pase algo extremo para entrar en razón.  

La señora Glenda Bonilla dio a conocer una experiencia vivida, ella nos contó con 

confianza que su ex novio le alzaba la mano y que ella jamás le puso un alto porque “no 

quería que me dejara” pero con el pasar del tiempo ella entendió que si de novio le pegaba 

no quería imaginar lo que le esperaba al momento de unirse a él, es por eso que tomo 

distancia y decidió alejarse. Ante estos comentarios las demás invitadas fueron entrando en 

confianza y comentaban que la violencia no la podemos erradicar de raíz  que la solución 

es criar a nuestros hijos con valores para que las nuevas generaciones sean hombres de 

bien que respeten a las mujeres. 

Por otro lado al realizarles la pregunta que si ellas han vivido violencia en algún momento 

de sus vidas una de ella como lo es la señora Fernanda Figueroa nos contó; “Mi ex esposo 

me pegaba siempre  y un día llego drogado y yo estaba dormida y me quedo mirando sin 

decirme ni una sola palabra durante 3 horas, estaba como ido y yo nunca sentí tanto 

miedo en mi vida, tenía miedo de que coja un cuchillo o algo y empiece a pegarme, porque 

él siempre me alzaba la mano y además de eso me escupía” 

Al escuchar este tipo de comentarios las invitadas se asombraban porque no todas de ellas 

han sufrido violencia, y lo que ellas preguntaron fue ¿Por qué aguantaba todo ese maltrato? 

La respuesta de Fernanda fue: “ Por mis hijos, pero un día entendí que no valía la pena 

seguir ahí porque ya no era un hogar y decidí dejarlo y hoy vivo en paz y ahora me doy 

cuenta que mis hijos ahora son felices porque me ven bien a mí”. 

Por otro lado al hablar un poco de los patrones socioculturales y realizarles la pregunta que 

si ¿En sus hogares existe patrones socioculturales? Casi la mayoría dijeron que si, y la 

señora Priscila Romero nos dijo; “Criamos a nuestros hijos como nos criaron nuestros 

padres, por ejemplo cuando era muchacha mi mamá me ponía a lavar los platos y a mi 

hermano no; ahora  yo no dejo a mi hijo lavar los platos pero a mi hija si, y me doy cuenta 

que eso está mal y debo cambiar esa manera de pensar”.   

La señora María Correa, manifestó; que los padres a veces por mejor hacer les privan a sus 

hijas a que no hagan lo mismo que hacen los hermanos por ejemplo en su caso ella 

menciono “Yo no la dejo a mi  hija jugar futbol en la escuela porque no quiero que mi hija 

sea una “machona”, o que por jugar futbol se vaya a lastimar”. Al escuchar este 



47 
 

comentario  las demás señoras dieron su opinión  y manifestaron que ahí estaba ella como 

madre de alguna manera haciendo débil a su hija porque por jugar futbol la hija no dejaría 

de ser niña es más que  se hace más fuerte y demuestra que las mujeres si podemos hacer 

todo lo que nos proponemos. 

De igual manera también se les pregunto si ¿En el video identifican los patrones 

socioculturales y muestra la incidencia de los mismos? Ellas nos supieron contestar que si 

los identifican porque “desgraciadamente hemos crecido con esas costumbres y  ciertas 

compañeras aquí presentes han sido víctimas de ellos”. 

Y para dar la finalización a este Focus Group, por último se les pregunto ¿Qué tal les 

pareció este reportaje para que la sociedad identifique los patrones socioculturales que 

afectan negativamente al género femenino? Todas dijeron que si identificaron los patrones 

socioculturales pero la señora Viviana Moreira expreso un mensaje: “Identifique los 

patrones socioculturales y me doy cuenta que afecta a todos y los transmitimos 

inconscientemente a nuestros niños en los hogares, debemos hacer conciencia y 

empezarlos a criar mejor enseñándoles que los niños y las niñas son capaces de lograr 

todo. De igual manera las mujeres que sufren violencia deben de quererse un poco más y 

decir basta para que no haya más víctimas de femicidio, está en nosotros detener el 

maltrato”.  

Esta respuesta significo mucho puesto que nos damos que la propuesta audiovisual sirvió y 

supo llegar a las personas. Visualizaron, identificaron y analizaron  estas problemática 

social, en la que debemos hacer conciencia para llegar a tener una sociedad mejor y sin 

violencia.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN  

4.1 - Descripción y contrastación teórica de los logros de intervención  

La elaboración de este trabajo de investigación fue muy enriquecedora puesto que se 

cumplió con todos los objetivos planteados, obteniendo buenos logros para establecer la 

propuesta, los objetivos fueron estructurados y desde ese momento se empezó a realizar 

con mucho compromiso y responsabilidad para obtener los resultados alcanzados que se 

detallan a continuación.  

4.2 - Conclusiones  

Se llevó a cabo la elaboración de un producto comunicacional audiovisual basado en el 

género del reportaje, mostrando los patrones socioculturales femeninos como un aspecto 

negativo en el desarrollo social de la Ciudad de Machala, gracias  a las técnicas de estudio 

utilizadas  logramos identificar los patrones socioculturales que  enmarcan valores y 

costumbres y esto conlleva que esta problemática nazca en los hogares volviéndose un 

fenómeno silencioso como lo es, el machismo, celos, sentido de pertenencia,  sumisión y la 

superioridad. 

 Así mismo  se logró  identificar y a determinar que los patrones socioculturales son una 

problemática social que está impregnada en los seres humanos y es una práctica que va de 

generación en generación dentro de la sociedad, y esto lleva al camino de la violencia 

dejando graves consecuencias.  

 Por otro lado gracias a la investigación documentada se analizó la importancia del 

reportaje como producto comunicacional audiovisual para la incidencia de patrones 

socioculturales femeninos, los cuales se analizó que el reportaje es el género periodístico 

ideal para reflejar problemáticas sociales de actualidad, puesto que el reportaje nos narra 

historias distintas pero de interés popular. Cabe recalcar que en el  reportaje mostramos 

imágenes, sonidos, documentos e intervención de profesionales que hace que estas fuentes 

lo hagan más valido, debido a que el reportaje tiene como objetivo principal  buscar la 

verdad ante un interés social.     
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Por último realizamos la presentación del reportaje audiovisual a un grupo de mujeres de 

distinto estado civil donde mostramos la problemática pero también transmitimos un 

mensaje positivo que ayudara a la concientización de la sociedad, las  ciudadanas 

reaccionaron de manera sorpresiva ante la proyección de esta propuesta puesto que se 

refleja la realidad que estamos viviendo ahora, esto provoco  que de una u otra manera 

reaccionen para ir involucrándonos en el mejoramiento del pensar de la sociedad. 

4.3 - Recomendaciones 

Cabe mencionar que para proceder a elaborar un producto audiovisual se requiere de 

mucho tino, una herramienta como lo es el reportaje es la mejor manera de llegar al 

público puesto que es un instrumento que conlleva todo lo necesario en su contenido para 

transmitir a una sociedad.  

Es por eso que recomiendo la utilización de esta herramienta comunicacional para dar a 

conocer una problemática de interés social, puesto que el procedimiento de estructuración 

contiene un proceso de investigación profundo que lo hacen aún más valedero.   
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ANEXOS 

Anexo 1  

OFICIOS PARA ENTREVISTAS 
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ANEXO 2  

ENTREVISTAS REALIZADAS A PROFESIONALES 
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ANEXO 3 

ENTREVISTA REALIZADA A VÍCTIMA  DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4  

ELABORACIÓN DEL REPORTAJE AUDIOVISUAL 
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ANEXO 6  

BANCO DE PREGUNTAS “FOCUS GROUP” 

Objetivo: Identificar las reacciones que provoca el producto audiovisual en las mujeres al 

reconocer los patrones socioculturales que inciden negativamente en  el género femenino.  

 

 

 

PREGUNTAS  

¿Qué es lo primero que se les viene a la mente cuando se les habla de violencia de género?  

 

¿En  algún momento han sido víctimas de  violencia y cuáles fueron las causas? 

 

 

¿Creen que en sus hogares existen patrones socioculturales? 

 

¿En su opinión este video identifica los patrones socioculturales y muestra la incidencia de 

los mismos? 

 

¿Qué tal les pareció este reportaje para que la sociedad identifique los patrones 

socioculturales que afectan negativamente al género femenino? 

 



58 
 

ANEXO 7  

 

REGISTRO DE ASISTENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


